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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación N° 0798 
05001310501320210016100 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por ALBERTO MUÑOZ 
RESTREPO en contra de COLPENSIONES, PORVENIR S.A, LA NACIÓN -
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y JAVIER ARTURO GIRALDO 
MONTOYA, se pone en conocimiento de las partes por el término de TRES (3) DÍAS, las 
respuestas remitidas por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREAR LTDA. 
CREARCOOP, incorporadas como PDF 31 y 32 del expediente digital, que puede ser 
consultado haciendo clic aquí.  
 
Ahora bien, como quiera que el certificado laboral aportado se requiere para practicarse 
dictamen grafológico sobre el mismo, se dispone oficiar nuevamente a CREARCOOP para 
que envíe el ejemplar original del documento a las instalaciones físicas del Despacho, tal y 
como se precisó en el correo electrónico con el cual se remitió el oficio anterior. Por 
Secretaría del Despacho, líbrese el oficio correspondiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: cristianc.correa@gmail.com; notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co; 
beatriz.lalinde@blalinde.com;palacioconsultores.colp@gmail.com; fernandezochoaabogados@hotmail.com; 
jalvarad@minhacienda.gov.co; consultoriayasesoriajuridica1@gmail.com   

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 27/07/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito
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